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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 315 y adiciona el 318 Bis al Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Tipificar penalmente el desprecio u odio de las lesiones o el homicidio originados por motivos de preferencia sexual e identidad de 
género, origen étnico o nacional, edad, discapacidad y religión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.  
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 

Artículo 315.- Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 
calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, 
con alevosía o a traición. 
 
Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente un 
lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que va a 
cometer. 
 
Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el 
homicidio se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o 
explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia 
nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por 
retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados 
o brutal ferocidad. 

 
No tiene correlativo 

Decreto por el que se reforma el artículo 315 y se adiciona un 
artículo 318 bis al Código Penal Federal  
 
Único. Se reforma el artículo 315 y se adiciona un artículo 318 bis 
al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 
calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, 
con alevosía, con desprecio u odio o a traición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 318 Bis. Existe desprecio u odio cuando las lesiones o 
el homicidio se cometen intencionalmente por motivos de 
preferencia sexual e identidad de género, origen étnico o 
nacional, edad, discapacidad y religión”

 Artículos Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


